
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, 
ES NUESTRO 

COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

 

  
SESIÓN EXTRAORDINARIA, MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2022 

14:30 HORAS 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  
 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  
 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
 
4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE, 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA QUE, LA PROPUESTA DE 
INICIATIVA LEGISLATIVA FORMULADA POR LAS Y LOS CIUDADANOS RAMÓN 
HUMBERTO BELTRÁN CHAIREZ, ZERELDA ESMERALDA SÁNCHEZ MERINO, CANDELARIO 
GARCÍA TORRES, RENÉ MÉNDEZ VILLEGAS, SANTOS MANUEL GÓMEZ CERINO Y 
MARÍA MAGDALENA CAO OVANDO, RELATIVA A LA REFORMA Y MODIFICACIÓN A 
LOS ARTÍCULOS 86, 87, 88, 89, 90 Y 95 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, CUMPLE CON EL PORCENTAJE DEL CERO PUNTO TRECE POR CIENTO DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, QUE EXIGE EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

 
5. CLAUSURA. 


